
 
 

1) Presentar impresión de pantalla de la última póliza de alta de bienes inmuebles.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2) impresión de pantalla de la lista de cuentas… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3) Documentación que respalda el valor catastral […] y el valor de adquisición […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3) Nota Informativa: 

No se cuenta con la documentación para respaldar el valor catastral, ya que se encuentra en proceso la 
subdivisión del terreno del cual se adquirieron los 200m2. 


